
  

 

 
ANEXO V 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA - FEDER 
 

Expediente: CONVOCATORIA DE UNA TÉCNICA O UN TÉCNICO DE PROYECTOS 
JUVENILES Y CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA EN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

D/Dña. ________________________________________________________________, 
con NIF ________________________, y domicilio fiscal en ______________________ 
_______________________________________, como participante en el desarrollo de 
actuaciones incluidas en el Plan de Actuación Integrado “Transformando Mérida” 
financiado con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el periodo de 
programación 2021-2027, declara conocer la normativa aplicable, en particular: 

 

 La Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de Actuación 
Integrados de entidades locales, en el marco del desarrollo urbano sostenible, 
publicada en el BOE de 7 de octubre de 2024. 

 El Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a los 
fondos europeos estructurales y de inversión, y en concreto: 
 

1. El artículo 4, relativo al tratamiento y protección de datos personales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), 
garantizando que los datos personales serán tratados de manera lícita, leal y 
transparente, y exclusivamente para los fines previstos en la normativa 
aplicable. 

2. El artículo 69.2, en virtud del cual los Estados miembros serán responsables 
de la prevención, detección, corrección y notificación de irregularidades, 
incluidas el fraude, la corrupción, los conflictos de intereses y la doble 
financiación. 

3. El artículo 72.1.e), que establece la obligación de la autoridad de gestión de 
registrar y almacenar electrónicamente los datos relativos a cada operación, 
de conformidad con lo previsto en el Anexo XVII del citado Reglamento. 

4. El Anexo XVII del Reglamento (UE) 2021/1060, que recoge las categorías de 
datos que deben ser objeto de registro y almacenamiento, incluyendo, 
entre otros, los datos de los beneficiarios, contratistas y operaciones 
financiadas. 



  

 

 
 
En virtud del marco jurídico expuesto, la persona declarante: 
 

 Autoriza la cesión y tratamiento de los datos necesarios para el seguimiento, 
control, auditoría y evaluación de las actuaciones cofinanciadas con FEDER. 

 Se compromete a facilitar la información requerida conforme a los sistemas de 
gestión y control establecidos. 

 Acepta que dichos datos puedan ser utilizados por las autoridades competentes 
nacionales y de la Unión Europea en el ejercicio de sus funciones de control 
financiero, auditoría y prevención del fraude. 

 
 
 

Mérida a fecha de firma electrónica. 

 

 

 

Fdo.: _________________________  
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